
     

CONSTIPICION DE COM 

AP e 

ÉS 0, 

Dr. Juan Villacis Medina ques , 

A 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO    
      

   

PAÑÍA “IMPORTADORA EXPORTADOR 

CHASU S.A 

OTORGADA POR: 

  

ta 

Suiza Y 

de haberme presentado sus documentos de identificación 

  

OTROS 

CUARTIA. USD $ $00 00 

DY Copias 

. HIE. 

. Ef la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

diecinueve de Enero del año dos mil once, ante mi DOCTOR JUAN A 

O. según oficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco 

agosto del año dos mii tres, Comparecen los señores: OSWALDO 

LLIAM SUBÍA GORDILLO. casado; ADRIANO REMIGIO CHÁWEZ 

LLO, casado y JOSÉ LUIS CHÁVEZ MURILLO. Casado Los 

parecientes son de nacionalidad ecustoriana, mayores de edad, 

oda clase de contratos y domiciliados y residentes en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, prorincia de Pichincha 3 

cepción JOSÉ LUÍS CHÁVEZ MURILLO, Quien esta domiciliado en 

de paso por esta ciudad, a quienes de ecnocer doy fe, y en virtud 

cuyas copias sea 

agregan me presentan para que eleve a escritura pública el contenido dae la 

minuta que me eniregan Y 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

cuyo tenor fieral es el siguiente: SEÑOR 

argo, sírvase insertar 

1 

PRINT GRAFIC: » 10.000 HOJAS



una de Constitución de COMPANIA AÑONIÁA contenida al tenor de ias 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura pública, los señores: 

OSMIALDO WILLIAM SUBÍA SORDILLO. ADRIANO REMIGIO CHÁNEZ 

MURILLO y JOSÉ LUÍS CHÁVEZ MURILLO, todos los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domieliados en esta ciudad de Quito, a excepción JOSÉ LUIS CHÁMEZ 

MURILLO, quien esta domiciliado en Suiza y de paso por esta ciudad de 

Guito. legalmente capaces para contratar y obligarse. ZEGUNDA: 

VOLUNTAD DE FUNDACIÓN - Los comparecientes manifestan que es su 

voluntad fundar esta Compañía Anónima, la misma que se constituye 

mediante le presente escritura pública, por consiguiente, los comparecientes 

tienen la calidad de Fundadores. TERCERA: REGIMEN NORMATIVO.- Los 

comparecientes manifiestan que la Compañía Anónima que ahora la 

constituyen se someterá a las disposiciones de ta Ley de Compañías, del 

Comercio, a las normas del Código Chil oy por los Estatutos que a 

continuación se detallan y se insertan. CUARTA: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA. TÍTULO PRIMERO: DE LA DEMOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO: Denominación.- La 

denominación con la cual se constituye la Compañia es con el nombre de 

“BAPORTADORA EXPORTADORA CHASU S.A”. ARTÍCULO SEGUNDO: 

Domicilio - El domicilio principal donde funcionara la Compañía es el Distrito 

Metropolitana : de Quito, provincia de Pichincha, de la República del Ecuador, 

pero podrá establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del territorio 

ecuatoriano 0 fuera de ella, sujetandose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: Objeto Social - La Compañía 

tiene como objeto dedicarse a las siguientes actividades. — A. A kh 

exportación e importación de todo tipo de flores, frutos, legumbres y cames 
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compañia. F) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

  

    

sociales. Gi Resolver acerca de (as amortizaciones de las 

acciones. Hi Resolver y reformar los Estatutos y resolver sobre aumentos O 

disminución — del capital social, su fusión, transformación y disolución y 

liquidación — anticipada de la compañía y más asuntos 

puntualizados en el artículo treinta y tres de la Ley de Compañías. 1) Decidir 

acerca de ta enajenación o gravamen de bienes muebles e inmuebles de la 

Compañía. Jj En general, ejercer todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

Pregidente de la Compañia será nombrado por la Junta General de 

Acafonistas, y durará cinco años en ejercicio de su cargo, pero podrá ser 

indéfinidamente reelegido; podrá o no ser accionista de la Compañía y sus 

iones se prorrogaráan hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

PESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- 

   
   
   
   

  

Presidente tendrá las siguientes atribuciones y deberes: Aj Convocar, 

qsidtr y dirtaír las sesiones de la Junta General de Accionistas. Bj. Vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones Estatutarias.  C) Suscribir 

juntamente con el Gerente General los Certificados Provisionales de los 

o monto sobrepase los cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Ej Firmar conjuntamente con el Secretario de la Compañia las 

Actas de las Juntas Generales. F) intervenir conjuntamente con el Gerente 

General en la compra venta de bienes inmuebles y en el establecimiento de 

gravámenes sobre los mismos sin requerir autorización expresa de la Junta. 

G) Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal O 

definitiva, falta o impedimento de éste hasta cuando la Junta General 

nombre un nuevo Gerente General. Y en general, las demás atribuciones 

PRINT GRAFIC: * 10,000 HOJAS



que le concede la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DEL GERENTE GENERÁL- El Gerente General de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas, y para el 

ejercicio de su cargo no se requiere ser Accionista, y durará en sus 

funciones cinco años, podrá ser reelegido indefinidamente y sus funciones 

se prorrogara hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: —ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL - 

Son atribuciones y deberes del Gerente General. a) Realizar todos los actos 

de — administración y gestión diaria de las actividades de la Compañía, 

orientadas a la consecución de su objeto social, b) Someter 

anualmente a la Junta General los informes económicos de la Compañía; 

el balance general y el estado de cuentas de ganancias y pérdidas, así como 

también la propuesta de distribución de los beneficios sociales; c)j Actuar 

como Secretario en las reuniones de la Junta General, en su ausencia se 

nombrará un Secretario Ad-hoc; q) Vigilar la contabilidad, los archivos de ta 

Compañía y llevar los libros sociales; f) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañía, q) Celebrar contratos 

de trabajo y, fijarles remuneraciones de los empleados, así como 

también dar por terminado las relaciones laborales sea judicial 0 

extrajudicial; h) intervenir en todo acto, contrata o negociación cuya 

cuantía sea hasta cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América; y Intervenir conjuntamente con el Presidente en todo acto, contrato 

o negociación cuya cuantía sobrepase los  cincom ildólares de los 

Estados Unidos de América; jj Suscribir conjuntamente con al 

Presidente los Certificados Provisionales de los aportes de los 

accionistas y los Títulos de acción emitidos; k) Intervenir conjuntamente 

con el Presidente en la compra venta de bienes inmuebles y en 

el establecimiento de gravámenes sobre los mismos sin requerir 

10
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ECUATORIANAREREE 
yeaaayaese | 

READ 
o 

«EMPLEADO. PRIVADO 

  

PEDRÍ GERMAN SUBÍA . 
BLANCA HARTANA DE J GORDILLO 

eo Eo 05/02/2010     

      

  

  

  

  

PRO O MENO DEL CANTÓN QUITS O! 

4 APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY WOTARIAL | 

cor FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA” 

CUMFORME COM EL ORIGIMAL QUE ME FUE PRESENTADO 

E enaramrnnnon HOJAS GH (S)rvanrnnenernennscn resonar 

  

  

  

  

  

   

    

REPÚBLICA DELECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- ELECCIONES . 

“e 
e Mo Elecciones 14 de Junio del 2005 

171030663-7 030 - 0008 

   122-0024". 

CHÁVEZ MURILLO     $ RUMINAHU! 

E AMÉÉEDRO DE TABOADA ' 

. DUPLICADO USD'8 
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NOTAO NOVENO DEL CANTÓN OLIPO] EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA ” CORFORME COMEL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EM     

  

  

   



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337497 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLARROEL GUERRON HUGO RENE Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/12/2010 13:51:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

7 
Y 

1.- IMPORTADORA EXPORTADORA CHASU S.A.. Y 
APROBADO A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  
  

e BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 60103431 abierta el 19 DE ENERO 2011 

“a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
IMPORTADORA EXPORTADORA CHASU S.A. 

$450,00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DOLARES) 

, que ha sido consignada 

  

  

que se denominará 

la cantidad de 
  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

Cantidad del Aporte 

OSWALDO moli SUBIA $150 

ADRIANO REMIGIO CHAVEZ MURILLO $150 

JOSE LUIS CHAVEZ MURILLO $150 
  

  

  

  

  

SUMA $450 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Cohhpañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
casé, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

a| copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
conbtancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escfituras de Gonstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  
Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del*señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. SS 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 19 DE ENERO DEL 2011 

Lugar y Fecha de emisión TN 

Firmá A 

  

Form. 781-3217 R



DE Eli0. CONFIERO ESTA 

  

DE A ESCRITURA DE 

  

A 7 A 5 La ¡ a a - OTORGADA POR: OSMNALDO WILLIAM SUBÍA GORDILLO 
FIRMADA Y SELLAD N QUITO SIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA. EN QUITO, 

  

TT = AÑ Pi mn 1 DAI 

BE ENERO DEL ANO DOS MIL ONCE. 

Dr.Juan Villacis Medina 
Quito - Ecuador 

 



693900:0 
RAZÓMN - Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañias, en su resolución número 

30410010. 04.11.000831, de 07 de Febrero del año 2011, emitida por el 

Doctor Osiraldo Moboa León, Director Jurídico de Compañias, tome nota de 

aprobación al margen de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

"A MPORTADORA EXPORTADORA CHASU 5.4” otorgada ante mí el 19 de 

Enero del 2011. Quito, a 08 de Febrero del año 2011 - 

UWONS 
A ARATOM DA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL SANTOM QUITO 

ASA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. QUINIENTOS OCHENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 07 de febrero de 2.011, bajo el número 0709 del Registro Mercantil, 

Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía "IMPORTADORA EXPORTADORA CHASU S.A.", 
otorgada el diecinueve de enero del año dos mil once, ante el Notario NOVENO 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en ÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 

confermidad a lo establecido e E 33 dén22, de agosto de 1975, publicado en el      

RG/mn.- 

 



AOPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

6090012 
OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 

25415 

Quito, Door» 

0300 994 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA EXPORTADORA CHASU S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

7   


